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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIvllTÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/070/2023

Folio PNT:  271473800027123

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo las doce horas del
día  diecisiete  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,
sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D.
Gonzalo   Hernán   Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.   Gustavo
Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz
León,    Contralora    Municipal,    en    su    calidad    de    Presidente,    Secretario    y   Vocal,
respectivamente,   del   Comité   de  Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   para
efectos    de     analizar     la     Notoria     lncompetencia,     derivada     del     número     de    folio
271473800027123,   presentada  a  través  de  la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0271/2023, bajo el síguiente: -----------

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración'de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio

271473800027123,  realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
lnfomación de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo
el  número de control  interno COTAIP/0271/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la   Notoria   lncompetencia  del   H.   Ayuntamíento
Centro,  Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con  antelación.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.-Para  desahogar el  primer punto  del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.
M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celofio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo
Arellano  Lastra,  Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz
León,    Contralora    Municipal,    en    su    calidad    de    Presidente,    Secretario    y    Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---------------
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2.-Instalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día diecisiete de mayo del año
dos   mil   veintitrés,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de  este   Comité   de
Transparencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden  del día.  -A continuación,  el Secretario,
procede a  la  lectura del  Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se
aprueba  por unanimidad .--------------------------------------------------------------------------------------

4.-    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con     número    de    folio
271473800027123,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de   la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,   la  cual  fue  radicada   bajo  el
número de  control  interno  COTAIP/0271/2023.-De  la  lectura  del  requerimiento  planteado
por el particular se desprende que ésta,  corresponde a información que no compete a este
S uj eto O b l ig ad o .-------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En  desahogo
de este  punto del orden  del día,  se procedió al análisis y valoración de k] soticitud remitüa
por  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos   de   lo   previsto   en   los   artículos   43   y   44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se determine la
Notoria  lncom etencia por  parte  de  este  Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la
solicitud de acceso a  la  información señalada con antelación .--------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con   los  artículos  43,  44  fracción   1  y  11  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47,  48, fracciones 1  y  11  y  142 dé\
la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Públíca del  Estado de Tabasco,
este Comité de Transparencia, es competente para congcer y resolver en cuanto a
la   Notoria   lncom etencia

==....`._

por  parte  de  este  SuJeto  Obligado,   respecto  de  la
solicftud de acceso a la infomación pública con número de folio 271473800027123,
identificada con ei número de controi intemo éoTAipm27i#o23 .----------------------

11.-Este Órgano Colegiado, después' del análLsis y valoración  de  las documentales
remitídas por la Coordínadora de,Transparencja yAcceso a la  lnfomación  Pública,
+€ entra  ai éstudio de  ios fundamentos  iegaies  que  nos  iieven  a  deteminar si  se
confirma  la Notoria  incomDetencia,  respecto  de  la  solicitud  con  número  de folio
271473800027123,  de confc)rm.k]ad  con  k)s artículos 6,  apartado A, fracción  11 y 16
segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  ¡os  Estados  Unk]os  Mexicanos;  4°
bis y 6 de  la  Constmción  Política  del  Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44
de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  á  la  lnformación  Pública;  6,17,  47,
48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco .-------------------------------------------------------------------
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111.-De  conformidad  con   los  ariículos  6,   apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución
Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Tabasco;  43,  44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 6  párrafo tercero,17
párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comité,  procede aconfirmar
la  Notoria lncomi)etencia de este  H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la
solicitud de información,  con  número de folio 271473800027123,  relativa a:
"Para el CONASAMl ¿Motivo por el cual las Entidades Federativas de nuestro

País en sus respectivos Ayuntamientos de cada municipa[idad, se encuentran
exentos   de   la   obligación   de   aplicar   el   salario   mínimo   vigente   a   sus.
trabajadores  de  base,  confianza,  por honorarios,  a  lista de  raya, eventuales
entre  otros?.  Si  rea[mente  ]as  autoridades  estata]es  y  municipales  están
obligadas o no al  pago del salario mínimo que de manera periódica actualiza
la Comisión de Salarios Minimos.
Asimismo,  se  solicita  si  el  órgano  Superior de  Fiscalización  del  estado  de
Tabasco,  si  tiene  conocimiento  en  sus  auditorias  sL los  Aytintamientos+de
Centro,   Cunduacán,  Comalcalco  y   Paraíso,  qiie   para  el   caso  del  salario
mínimo  vigente,  realmente  se  está  pagándo  a  los  trabajadores  de  base,
confianza, por honorarios, a lista de raya, eventuales entre otros?
Y  si   realmente   los  Ayuntamientos  de  Centro,   Cunduacán,  Comalcalco  y
Paraíso,   si   realmente   aplican   el   pago  del   salario   mínimo  vigente  a  sus
trabajadores  de  base,  confianza,  por honorarios, a  lista de  raya,  eventuales
entre otros? Datos adiciohales Nómina
Medio de notmcación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
a  [a  infomacjón  de  [a  PNT"  ... (sic) .-----------------------------------------------------------

IV.-  Para  su  atencbn  se  tumó  a  la  Dirección  de  Administración`,  quien  mediante
oficio DA/UAJnl 33/2023, manffestó :

"En contestación a su oficio número COTAIP/0661A2023, de fecha 16 de

mayo de 2023,mediante el cual solicita atención á la solicitud con folio
271473800027123,    misma    que    en  `este    apartado    se    tiene    por
reproducida como si a la ]etra se hsertare; ep este sentido, se ]e hace
de su conócimiento que no es pósible remitir la información requerida `
por el soljcitante en razón de,que acorde a ras facultades previstas en
el   artículo   194   del   Reglamento   de   la   Administración   Municipal   de
Centro, tabasco, los datos soLicitados no són generados ni procesados
por esta Dirección de Adrninistración."  ...  (Sic) .---------------------------------

Derivado dé  lo anterior este Corifté advierte  respecto a  la solicitud con  número de
folio  271473800027123,   que   no  existen   facuítades   ni   atribuciones  que   b   Ley
Orgánica    de    los    Mun-icpios    del    Estado    de    Tabasco,    Les    confiere    a    bs
Ayuntamientos  del  Estado  de  Tabasco,  ni  atribuciones  que  les  confiere  el  título
cuarto,  de  dicho  ordenamiento  legal;   ni  en  lo  bariicular,  las  atribuciones  que  el
Reglamento+ de  la  Administración  Públ.ica,  k3  otorga  a  cada  una  de  las  áreas  que
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integran  el  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  asimismo,  se  distingue  que  la
solicitud está dirigida a la CONASAMl y al Órgano Superior de Fiscalización  del
estado  de  Tabasco,   por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,   resulta
Notoriamente   lncompetente   para   conocer   del   requerimiento   planteado   por   el
pa rticular en  su  solicitud  de acceso a  la  información .----------------------------------------

V.-De  conformidad  con  los ariículos 6,  apartado A,16 segundo  párrafo  115 de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  29  de  la  Ley  Orgánica  de  los
Municipios  del  Estado  de  Tabasco;  43,  44  fracción   1  y  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17  párrafo
segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y  Reglamento  de  la  Administración
Pública   del    Municipío   de    Centro,    Tabasco,    procede confirmar   la    Notoria
lncomDetencia de este  H. Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de
infomación con  número de folio 271473800027123, descrita en el considerando 111
d e ésta Acta .-------------------------------------------------------------------------------------------

Eiiii

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del  análisis  de   la  documental

:enme':ig.anps%::acn::rñrdaedFar;rdees:::ensAPc:::::itaeyó?;:::Oca.',:;TÍ3rom;:Lói:|:ee:?|a.d,:
por unan imidad de sus integrantes' resuelve: ------------------------------------------------

PRIMERO.  -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  no le corresoonde
conocer  de  la  solicitud  de  información con  número  de  folio  271473800027123
relativa  a..  ``Para el CONASAMl  ¿Ivlotivo  por el  cual  las  Entidades  Federativas
de nuestro País en sus respectivos Ayuntamientos de cada municipalidad, se
encuentran exentos de la obligación de aplicar el salario mínimo vigente a sus
trabajadores  de  base,  confianza,  por honorarios, a  lista de  raya, eventuales
entre  otros?.  Si  realmente  las  autoridades  estatales  y  municipales  están
obligadas o no al pago del salario mínimo que de manera periódica actua]iza
la Comisión de Salarios Mínimos.
Asimismo,  se  solicita  si  el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  estado  de
Tabasco,  si  tiene  conocimiento  en, sus auditorías  si  [os  Ayuntamientos  de
Centro,   Cundüáéán,   Comalcaléo  y   Páfáís-o,   que   para  el  caso  del  salario
mínimo  vigente,  realmente  se ,éstá  pagando  a  los  trabajadores  de  base,
confianza, por honorarios, a lista de raya, evehtuales entre otros?
Y  si   realmente   los  Ayuntamientos  de  Centro,   Cunduacán,  Comalcalco  y
Paraíso,  si   realmente  aplican'  el   pago  del   salario   mínimo  vigente  a  sus
trabajadores  de  base,  confianza,  por honorarios, a  lista de  raya, eventuales
entre otros?"  ...(sic). Por [o que se DECLAFU LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA
Dara   conocer  de   la   misma,   en   consecuencia,   se   deberá   emitir  el   Acuerdo
correspondénte el  cual deberá estar suscrito por los que  integramos este  Comfté
de  Transparencia,  en  eL  que  se  informe  a  la  parte  solicitante  que  este  Óraano

iado    resoMó    CONFIRMAR ue    el     H.    A untamiento    de    Centro
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NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para conocer de  la solicitud  con  número folio
271473800027123 .

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante,
de la presente acta, del Acuerdo de Notoria lncompetencia y del oficio de respuesta
DA/UAJ/2133/2023,  de  la  Dirección  de  Administración,  mismos  que  deberán  ser
notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
información.--------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de Transparencia  de  este
S uj e to O b ] i g a d o .---------------------------------------------------------------------------------------

6.-  Asuntos   Generales.   -   No   habiendo  asuntos  generales  que  tratar,   se   procede  a
desahogar el siguiente  punto .--------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el
orden del día, se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, síendo las trece horas, de la fecha
de su  inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.  --

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipío de Centro, Tabasco.

.Gus
e

M.D. Gonzalo  Hernán  Balli nas Celori
Director de Asuñt.os Jurídicos

Presidente

ano Lastra              M. Aud. Elia Magdalena De La cruz León
Administración                                                  Contralora  Municipal

S ecreta ri o                                                                               Voca l
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Expediente: COTAI P/0271/2023
Folio PNT:  271473800027123

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0316-271473800027123

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/070/2023 de fecha
diecisiete  de  mayo  de  dos  mil  veintitrés,  en  la  que  este  Comfté  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamkmto Constitucional del  Municipio de Centro,  resoMó:  "PRIMERO. -Se CONFIRMA aue
al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  h3  corresponde{onocer  de  la  solicitucd  de  información.  con
número  de  folio  271473800027123 relativa  a.. "Para  el  CONASAMl  ¿Motivo  por  el  cual  las

Entidades   Federativas   de   nuestro   País   en   sus   respectivos  Ayuntamientos   de   cada
municipalidad, se encuentran exentos de la obligación de aplicar el salario minimo vigente
a  sus  trabajadores  de  base,  confianza,  por  honorarios,  a  ]ista  de  raya,  eventuales  entre
otros?. Si realmente las autoridades estatales y municipales están obligadas o no al pago

k'¡#irio°,*ni#¡°cfims¡=g=en:sr#+#L##*+*?nmd¡:jó:#Sa#¥=baM±n¿rs¥rim
conocimiento en sus auditorias si los Ayuntamientos de Centro, Cunduacán, Comalcalco y
Paraíso,  que  para  el  caso  del  salario  mínimo  vigente,  rea]mente  se  está  pagando  a  los
trabajadores de base, confianza, por honorarios, a lista de raya, eventuaLes entre otros?  ^~
Y   si   realmente   los   Ayuntamjentos   de   Centro,   Cunduacán,+ Comalcalco   y   Paraíso,   sj`
realmente aplican el pago del salario mínimo vigente a sus trabajadores de base, confianza,
por honorarios, a lista de raya, eventuales entre otros?"  ...(sic).  Por Lo que se DECLARA LA
NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de la misma, en consecuencia,  se deberá emm elAñjom#f:fi£Lj#tiaia#e:::::::i:#n¥r:=q±ie'gg;omoá'=:£ffT:t:!:'Í:i
CONFIRMAR  que  el  H.  Avuntamiento  cle  Centro,  es  I\loTORIAMENTE  INCOMPETENTE  para
conocer de la solici{ud con  número forio 271473800027123";  con fundamento eíi los ariículos 23,
24  fracción  1,  43,  44  fracción  1  y  tl  y  136  de  ka  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública,  3 fracción  rv, 6, 47, 48 fracciones 1,11 y Wll, y 142 de La Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  procédase a emftir el correspomdiente
acuerdo.----------------------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  DIECISIETE  DE  MAYO  DE  DOS
MIL VEINTITRES.

Vistos:  la cuenta que ?ntecede se acuerda:

PRllvIERO.  -Vía electrónica,  se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"Para el CONASAM] ¿Motivo por el cual las Entidades Federativas de nuestro País en sus

respectivos Ayuntamientos de cada municipalidad, se encuentran exentos de la obligación
de aplicar el salario mínimo vigente a su`s trabajadores de base, confianza, por honorarios,
a lista de raya, eventuales entre otros?. Si realmente las autoridades estatales y municipales
están  obligadas  o  no  al  pago  del  salario  mínimo  que  de  manera  periódica  actualiza  la
Comisión de Salarios Mínimos.
Asimismo, se solicita si el Órgano Süperior de Fiscalización del estado de Tabasco, si tiene
conocimiento en sus auditorias si los Ayuntamientos de Centro, Cunduacán, Comalcalco y
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Paraíso,  que  para  el  caso  del  salario  mínimo  vigente,  realmente  se  está  pagando  a  los
trabajadores de base, confianza, por honorarios, a lista de raya, eventuales entre otros?
Y   si   realmente   los   Ayuntamientos   de   Centro,   Cunduacán,   Comalcalco   y   Paraíso,   si
rea]mente ap]ican el pago del sa]ario mínimo vigente a sus trabajadores de base, confiaiiza,
por honorarios, a lista de raya, eventuales entre otros?
Datos adicionales Nómina
Medio  de   notificacióm   Electrónico  a  través  del   sistema  de  solicitudes   de  acceso  a   la
información  de  la  PNT"  ...(Sjc) .------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-Con fundarnento en el amculo  115 de La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco,  la  Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,  23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3  fracción  lv,  6,  47,  48
fracciones  1,   11  y  Vlll,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnformación  Pública  del
Estado   de  Tabasco,   se   hace  del   conocimiento   al   interesado   que  en   Sesión   Extraordinaria
CT/070/2023.   el  Comfté  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Obliaado,   entró  al  estudio  de  las

:i'#%sqq#eeLRnf.%t:Tnftáo*il,Ítí:m:#=i#piTLMAuynumri3:,|:T!::.*eámst:#::::
este Sujeto Obligado es  Notoriamente  lncomDetente  Dara conocer de  la citada solicitud  de
información.-------------------------------------------------+=------------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoMÓ por unanimidad de votos: ------------------

r?-

"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamk3nto  de  Centro.   no  Le  corresponde

conocer de la solicitud de informaóión.  con número de folio 271473800027123. relativa a..
"Para el CONASAMl  ¿Motivo 'por el cual las Entidades Federativas de nuestro País

en sus respectivos Ayuntamientos de cada municipalidad, se encuentran exentos
de  la  obligación  de  aplicar el  salario  mínimo vigente a sus trabajadores  de  base,
confianza, por honorarios, a ]ista de raya, eventuales entre otros?. Si realrnente las
autoridades  estatales  y   municipales  están  obligadas  o  no  al   pago  de|+saLario

T::tT;qoT:sedesoTia#=i¥%#JLjas*JLt3:cF=js:Í=cq:ónsaágriá#nL#a.basco'
si   tiene   conocimiento   en   sus   auditorias   si   los   Áyiintamientos   de   Centro,
Cunduacán,  Comalcalco  y  Paraíso,  que  para  el caso del  salario  mínimo vigente,
realmente se está pagando a los trabajadores+de base, confianza,  por honorarios,
a lista de raya, eventuales entre otros?
Y si realmente los Ayuntamientos de Centrpt Cunduacán, Cornalcalco y Paraíso, si
realmente aplican el pago del salario mírimo vigente a sus trabajadores de base,

:=nfiárÉfÉcPú°ú#nffÑg:foai¡iiNgoffiypaÉi##e`=£r#n:¥Lj.É(S+C#r#
consecuencia, se deberá emftir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito

#t%n:eueq.TL=ffia##,ftíodeJiJ:#Ñ##É'oqJ:ed:eHi#vTUTL|'eam¥£
Centro es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud  con número
fo l i o 271473 80 002712 3 .--------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. -Se  instruye a  la Títular de la  Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria    lncompetencia   y   del   oficio   de   respuesta
DA/UAJ/2133/2023,   de   La   Dirección   de   Admjnistración,    mísmos   que   deberán   ser
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notificados   a   {ravés   del   medio   que   para   tales   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información.-----------------------------------~-----------------------------------------~---

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el  Comité  de
Transparencia,  en  su Sesión  Extraordinaria  CT/070/2023,  de fecha  diecisiete  de mayo de dos
mil veintitrés, constante de cinco (05) fojas útiles; del oficio de respuesta DA/UAJ/2133/2023, de
la Dirección de Administración,  para efectos de que formen parte integrante del presente acuerdo.

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio Na  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de  lunes a
viernes,  en  días hábiles,  en donde con gusto se le brindará la  atención  necesaria  para garantizar
el ejercicio de su derecho de acceso a la información .---------------------------------------------

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142 de la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia  y  a  {ravés  del  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------------------- ~ -------

AsÍ lo acordaron,  mandan y firman pQr unanimidad de votos los integrantes del Comjté de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  a  diecisiete
de  mayo de  dos  mil veintitrés .------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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